
ASUNTOS PERSONAL 2016/56 2172
234/2017

DECRETO DE ALCALDÍA

Finalizado el proceso de selección convocado para la 
formación de una Bolsa de empleo de monitores/as de gimnasia 
rítmica, publicados los resultados finales, y transcurrido el plazo 
de 3 días para la presentación de posibles reclamaciones, sin 
que conste que se haya presentado alguna.

Vistas las actas del Tribunal de valoración, y en uso de 
las atribuciones que me confiere la vigente legislación local:

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la formación de la Bolsa de empleo 
de monitores/as de gimnasia rítmica, en función de las 
puntuaciones obtenidas:

Apellidos/nombre DNI Puntuación 
final

SOMOLINOS MARTÍN, 
SILVIA

*****809M 6,40

GÓMEZ-MASCARAQUE 
MORALES, MARTA

*****194D 3,95

SEGUNDO.- Publíquese en el tablón de anuncios y en la 
página web municipal, para general conocimiento.

Así lo ordena y firma el Alcalde-Presidente, en Cercedilla, 
21 de marzo de 2017, de lo que tomo razón a efectos de fe 
pública.

EL ALCALDE EL SECRETARIO
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